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DECRET0 ALcALDIcIo N._:]fJ VISToS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) y letra j) de la LeyFTa.og5 de 1988, Ley orgánica consritucional de Municipalidades
y sus modificaciones.
CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2713 d,e fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Deoeto Alcaldicio N" 3070, de fecha 14 de octubre de 2019,
se autoriza la exención de pago de derechos de aseo, periodo 2019-2 020-2027, de la
propiedad Rol2087-22 ubicada en Av. Viluco N. 05000 Viluco comuna de Buin, a nombre de
doña 0tilia de las Mercedes Donoso Loyola.

3.- EI Memorándum No 1287, de fecha 11 de noviembre de ZOt9, a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de doña Otilia Donoso Loyola, correspondiente a la
3Éy 4a cuota Dérechos de Aseo año 2019 del inmueble ubicado en Av. Viluco N" 05000 Viluco
comuna de Buin. Se adjunta la siguiente documentación:.l Prov. N'13109, de fecha 12.09.2019, a nombre de Ia Sra. Otilia Donoso Loyola.

{ Fotocopia Cédula de Identidad Sra. Otilia Donoso Loyola.
rL Informe de Deuda de Derechos de Aseo Rol2081-22 de fecha i,Z.Og.ZOlg
rL Certificado de Exención de Derechos de Aseo, RoI 20Bl-22, de fecha ll.17.Z}lg,

emitido por el Depto. de Rentas.
* Aviso Recibo Portal de la Tesorería General de la República con folio N. 1032081319

Rol Cuota 2O8l-22 de la cuota 3 año 2019 y con Recibo de cuentas Sencillito-pago
Contribuciones de fecha 12.09.2079.

"1. Aviso Recibo Portal de la Tesorería General de la República con folio N" 1032081419
Rol Cuota 2087-ZZ de la cuota 4 año 2079 con Recibo de cuentas Sencillito-pago
Contribuciones de fecha 11.11.2019.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO,
1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $28.890,-

(veintiodro mil ochocientos noventa pesos), a nombre de Otilia de las Mercedes Donoso Loyola
Rt¡t:6.620.867-2, correspondiente a la 3. y 4a cuota del pago de Derechos de Aseo año 2Ol9
del inmueble Rol 2087-22, ubicado en Av. Viluco N. 05000 Viluco, comuna de Buin. Lo
anterior, por cuanto a la Sra. Otilia Donoso Loyola, realizó la tramitación de exención de pago
de derechos de aseo, la que fue autorizada mediante el Decreto Alcaldicio N" 3070 del 2019,
por los periodos 2019, 2020 y 2021, considerando que la exención no fue informada al
Servicio de lmpuestos Internos, por lo que la contribuyente debió cancelar las dos cuotas, de
acuerdo a lo emitido por la Tesorería Ceneral de la República.

2. Contabilizase la devolució a las si ientes cuentas resu uestarias:
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115030100200390'l Del Ejercicio $74.445.-
11s030100zq-t[o] Del Ejercicio $14.445.-
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